
Eliminando veinticinco y un palabras con fundamento en el artículo 16 de la Ley de Transparencia y acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales en correlación al 114 de la Ley estatal en la materia, así como lo dispuesto en el capítulo VI numeral trigésimo octavo y capítulo IX 

Sección I Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 

Desclasificación, así como para la elaboración de Versiones Públicas toda vez que corresponde a la información de carácter confidencial (datos 

personales) acorde en lo dispuesto en el Artículo 3 Fracc. IX y X de la Ley de Datos Personales de Sujetos Obligados y los Correlativos 3 Fracc. VII 

y VIII de Ordenamiento Legal en Materia de Vigencia para el Estado de Hidalgo. Correspondiente al testado de los siguientes datos personales 

RFC, domicilio particular, nacionalidad,  INE, y CURP








